
  

Esp. 163654 / 

Quito, 14 de julio de sr, 

Economista : 

Sonia Esperanza Balsec7 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted, Economista Sonia Esperanza Balseca, Gue la Junta General Sámano 

Universal de Accion; as dé la Compañía NUEVA VISIÓN PROYECEXEL CAélevada a cabo el día 

14 de julio de 2016, instalada desde las 14h30 resolvió por Unañímidad, nombrar a usted para 

el cargo de GERENTE.GENERA( de la compañía, por un período de dos CD, con las 

siguientes atribuciones y deberes que la confiere la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

Usted, AN General ejercerá a representación legal judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La compañía NUEVA VISION PROYECEXEL C.A., se constituyó por Escritura Pública ante el 

Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito el trece de agosto delaño,2009, aprobada por 

Resolución de la Superintendencia de Compañías N.SC.1J.DIC.Q.09.003804yd4e 11 de 

septiembre de ara o en el Registro Mercantil de Quito el 29m 

septiembre del año 2009, con el número 31954el Registro Mercantil, tomo 140. 7 
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PRESIDENTE. 

ACEPTACIÓN yA 
Acepto la designación de Gerente Genefal de la Compañía Nueva Visión Proyecexel CÁy 

entro en ejercició de mis funciones. 

ito, 14 de juljó de 2016, 17H00 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10813 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUEVA VISIÓN PROYECEXEL C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BALSECA SONIA ESPERANZA 
IDENTIFICACIÓN 1704129731 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 or       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM +4 3195 DEL 29/09/2009 NOT. 39 DEL 13/08/2009.- H.P 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Registr LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
; o » 

o VALIDEZ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) 
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SS DRA. JOHA NA ELIZ, TE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
EN REGISTRADQR MERCANTÍL DEL CÁNTÓN'QUITO * 
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